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DE LA PROVINCIA BE ZARAGOZA.

Est® periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscríciones.

a r t ic u l o  d e  o f ic io .
S. M. la Deina nuestra Señora 

'Q. 1). G.), y su augusta y Real 
bmilia continúan sin novedad en 
su importante salud. .

GORMO
DH LA

^roGada de Zaragoza.

Circular.

La dirección general de rentas es
tancadas y Loterías con fecha 11 
del actual me dice lo siguiente:

En el sorteo celebrado en este día 
para adjudicar el premio de 250 es
cudos concedido en cada uno á las 
huérfanas de Militares y patriotas 
muertos en campaña, ha cabido en 
suerte dicho premio á Doña Tere
sa Girbal y Lleget, bija de D. Nar
ciso, M. Ñ. de Reus, muerto en el 
campo del honor

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial á fin de que Ilegqe á co
nocimiento de la interesada?

Zaragoza 15deFebrero de 1868 - 
Antonio deCandalija.

filos quese anotan á continuación; 
yantes de proceder á exigirles la 
mulla con que les conminé, lie 
acordado concederles un nuevo 
plazo de ocho dias, dentro del 
cual deberán indispensablemente 
cumplir este servicio; haciéndoles 
presente que paia la formación 
de los indicados estados han de 
sujetarse estrictamente al modelo 
que se cita anteriormente, y re
ñí i Ir tantos como meses se piden, 
á escepcion de los de vacunación 
que hay que comprender en cada 
uno un semestre. Zaragoza 12 de 
Febrero de 18G8.—Antonio de 
Candalija.

Pu b'os que no han r mitido 
los estados:

Partido de 
Arándiga.
Embid de la Ri

bera.
Illueca.
Jarque.
Mesones.
Múrala de Jiloca.
Mores.
NigQella.

Caspe.
Escatron.
Fabara

Calatayud.
Paracuellos de Ji

lo ca.
Paracuellos de la 

Ribera.
Purroy.
Sediles.
Seslrica.
Terrer.
Velilla de Jiloca.

Partido de Caspe.
Fayon.
MaeUa-

Partido de Daroca.

Sanidad. — Circular.
No obstante lo prevenido en 

mis circulares de 24 de Diciem
bre del año próximo pasado, y 
2 de Enero del actual, encargan
do á los Sres. Alcaldes de esta 
provincia la remisión de los esta
dos sanitarias que según el mo
delo núm. l.° inserto en el Bo- 
lelin oficial del Jueves 7 de Junio 
de I8u 6, núm, 89, deben remi- 
Gr mensualmente á este Gobier- 
“o, no lo han verificado

Varlido de Borja.

Partido de Ateca.
Ateca; Clarés.
Al h ama. Contamina.
Aniñon. Embid de Ariza.
Aranda. Godojos.
A riza. Jaraba.
Berdejo. La Vilueña.
Bijuesca. Malanquilla.
Bubierca. Monreal de Ariza
Calmarza. Oseja.
Cervera de Ani-■ Pozuel de Ariza.

ñon. Val torres.
Cimballa. . Villalengua.

Partido tLe Belchite.
Belchite. Plenas.
Azuara. Samper del Salz.
Codo. VaJmadrid.
Fuendetodos. VillaDueva Huer-
Herrera. va.
Jaulin. Villar de los Na
Lagata. 
Lécera.

varros.

Abanto.
Aldebuelade Lies 

tos.
Aliento.
Badules.
Balconchán.
Berrueco.
Cerveruela.
Cosuenda.
Cubel.
Lneinacorba.

Fombuena.
Lascuerlas.
Mainar. 
Nombrevilla.
Santed-
Torra Iba de los 

Frailes.
Used 
Villafeliche.
Yistabella.

Longás.
Luesía.
Malpica.

Partido de
Alcalá de Mon- 

cayo.
A ñon.
S. Martin de Mon

cayo
Partido de

Alfajarin.
Cadrete.
Cuarto.
El Burgo.
Juslibol.
Las Casetas.
Pastriz.

Sigiles 
UncastiHo.

Tarasona.
Sla. Cruz de Mon

cayo.
Tortoles.

Zaragoza. 
Perdiguera. 
Puebla de Alfin- 

den.
Torrecilla de Val 

madrid.
Ulebo.
Villamavor.

Partido de
Ardisa. 
Asin. 
Biota.
Castejon de Val- 

dejasa
El Frago.
Luna.
Murillo de Ga

llego.

Ejea.
Ores.
Piedratajada. 
Fuen de Luna.
Pradilla.
Remolinos.
Sta. Eulalia de 

Gallego.

Partido de La Ailmuma.
Alagon.
Alcalá de Ebro.
Almonacid de la

Sierra.
Cabañas, 
calatorao

Chodes. 
La Muela. 
Longares. 
I edrola. 
Pleitas.
Riela.

Borja. 
Agón. 
Ainzon.

¡ Alberite.
¡ Bisimbre.

los pue- • Boquiñeni.

C alcona. 
Magállon. 
Pozuelo. 
Purujosa. 
Talamantes.

Partido de Pina.
■ F arle le. Nuez.
- Fuentes-de Ebro. YillafrancaEbro.
i Monegrillo.
i Partido de Sos.
> Artieda. ' Mianos.
, Esc ó. Navardun.
* Lobera. Huesea.

Circular.
Los Señores Alcaldes de los 

pueblos de esta provincia, Inspec
tores de vigilancia, Guardia civil 
y demás dependientes de mi au
toridad, procederán á ¡a busca y 
captura de Marcelino Loyre y Gar
cía, cuyas señas se espresan á con
tinuación, y caso de ser habido lo 
pondrán inmediatamente á mi dis
posición.

Zaragoza 15 de Febrero de 
18G8.—Antonio de Candalija.

Señas de Marcelino Loyre 
y García.

Edad 50 añus, estatura regu
lar, pelo castaño claro, ojos gar
zos, nariz regular, barba clara, 
cara delgada, color sano. Viste 
calzón y. chaleco de pana verde, 
blusa azul, faja morada, medias 
pardas, alpargatas y pañuelo en la 
cabeza.

Circular.
Los Sres. Alcaldes de los pue

blos de esta provincia, inspccto-



2
res de vigilancia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi auto
ridad, procederán á la busca y 
captura de José Orus Tarasa Bal
da fugado de la cárcel de la Pue
bla de Valverde en la provincia 
de Teruel, cuyas señas se igno
ran, y caso de ser habido lo pon
drán inmediatamente á mi dispo
sición. Zaragoza 15 de Febrero 
de 1868.—Antonio deCandalíja.

SECCION DE FOMENTO.
OBRAS PÚBLICAS. — CARRETERAS.

D. Antonio de Candalija, Gober
nador do esta provincia.
Hago saber; que debiéndose 

proceder á la construcción de la 
travesía de Tarazona correspon
diente á las carreteras de Gallur 
al confin de la provincia de Soria 
y de Torrehpaja áTudela, las per
sonas, corporaciones etc. á quie
nes puedan afectar las obras es- 
presadas tienen opcion á recurrir 
á este Gobierno de provincia ex
poniendo en contra de dicho pro
yecto lo que á su derecho conven
ga en conformidad á lo dispuesto 
en elart. 2.° de la ley de 11 de 
Abril de 1849.

Zaragoza 15 de Febrero de 
1868.—Antonio de Candalija.

D. Félix Gimeno, Juez de primera 
instancia de Egeadelos Caballe
ros.
Mediante el presente se llama 

y emplaza á lodos los que se crean 
con derecho á los bienes del intes
tado de 1). Jorge Pueyo y Racaj, 
vecino que fué de esta vida, para 
que en el término de 50 dias á 
contar desde el siguiente al de la 
inserción de este edicto en el Bo- 
lelin oficial de esta provincia, 
comparezcan en forma legal á de
ducirlo en este Juzgado y escri- 
bania del refren da tario, pues asi 
lo he acordado hoyé instancia de 
D. Mariano Pueyo Racaj, herma
no del D. Jorge.

Dado en Ejea de los Caballeros 
á 27 de Enero de 18G8.=Félix 
Gimeno.—Por su mandado, Jo
sé Marzo.

e=w

El Dr. D. Pedro de la Gasa y Na
varro, Auditor de Guerra de la 
Capitanía general de las provin
cias Vascongadas y Navarra, y 
como tal Magistrado de Audien
cia, etc. etc.

En virtud de providencia de 
hoy dictada por este superior Juz
gado de guerra, y refrendada por 
su infrascrito escribano principal, 
se cita, llama y emplaza por este 
único edicto y término de 50 dias 

á contar desde la publicación en 
los Boletines oficiales de esta pro
vincia y las de Guipúzcoa y Zara
goza, á lodos los queso crean con 
mejor derecho á heredará D. Ci
priano Bosquel yCebrian, natural 
del pueblo de Riela, comprendido 
en la última provincia, y Tenien
te coronel graduado Comandante 
de Infantería, que hallándose de 
reemplazo falleció abinlestalo en 
la ciudad de San Sebastian el dia 
siete de Marzo del año último en 
competencia con I) Ramón y do
ña Rosa Bosquel y Trigo sus her
manos, licenciado el primero en 
medicina con domicilo en la villa 
de Cucalón, y la segunda viuda y 
vecina déla de Alcubierre, únicos 
que se han presentado en el jui
cio, para que dentro de dicho tér
mino comparezcan á deducir sus 
acciones según previene el artí
culo 561 de la ley de Enjuicia
miento civil, con apercibimiento 
de que pasado sin verificarlo, les 
parará el perjucio que haya lu
gar.

Vitoria 8 de Febrero de 1868. 
Pedro de la Casa.—Por mandado 
deS. S/, Mariano de Ugarln.

Es copia conforme á su origi
nal que obra en el espediente de 
su razón y por ahora queda en mi 
poder y oficio, de que certifico y 
firmo como escribano principal 
de guerra en Viloria fecha ut su- 
pra.—Mariano de Ugarle.

D. Benito Ramón Zaragozano, Caba
llero Comendador de la Real orden 
Americana de Isabel la Católica, 
Juez de Paz y egerciente el Juzga- 
de primera instancia del Distrito de 
San Pablo de Zaragoza.

Por el presente hago saber: Que 
para pago de cierta suma proce
dente de autos ejecutivos instados 
por I). Bruno Muñoz vecino de 
esta ciudad, contra Antonio So
lanas y Felipa López cónyuges 
vecinos de Paslriz, tengo acorda
do la venta en pública subasta 
de la finca siguiente.

Una casa sita en el pueblo de 
Paslriz y su calle llamada gaja 
demarcada con el número 25, 
confrontanté por la derecha en
trando con la del número 25 
propia de D. Pedro Sañclemente, 
por la izquierda con la del núme
ro 27 que pertenece á D. Blas Me- 
dalon, por el testero con huerto 
anexo ¿ la del número 5 de la 
plaza y por el frente con dicha 
calle, consta de piso bajo princi
pal y segundo, su superficie es 
de 519 metros cuadrados con 54 
centímetros, lasada dicha finca 
en 2.265 escudos con 510 milé- 

* simas.
Y para cuyo remate se ha se- 

¡ ñalado el dia 20 de Febrero próxi

mo y hora de las 11 de su ma
ñana en la sala audiencia do es
te juzgado.

Dado en Zaragoza á 25 de Ene
ro de 1868.—Benito Ramón Za
ragozano.—Por mandado de su 
señoría, Justo Emperador. ,

Por el presente hago saber: Que 
en el espediente egeculivo instado 
por D. Mariano Saiz de Santa 
María contra 1). Antonio Martínez 
y Doña Dolores Ibañez sobre pa
go de milésimas tengo acordado 
la venta en pública subasta de la 
finca siguiente.

Un campo de cabida 4 cahíces 
de tierra blanca que fué viña 
equivalentes á una hectárea cin
cuenta y dos áreas cincuenta y 
siete cenliáreas, sito en Urdan 
partida deí Cazudo término dees- 
la ciudad, confrontante con tier
ras de ios mismo ejeculados que 
da entrada á la posesión, cuya 
finca á sido retasada en 650 es
cudos.

Para cuya venta se ha señalado 
el dia 22 de ios corrientes y ho
ra de las 11 de su mañana en la 
s la audiencia de este juzgado.

Dado en Zaragoza á 11 de Fe
brero de 1868.—Benito Ramón 
Zaragozana.—Por mandado de su 
señoría, Justo Emperador.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo por primer edicto y pre
gón á Isabel Salué y Gallan para 
que en el término de 9 dias se 
presente en este juzgado para su
frir doce dias de prisión correc- 

i cional y notificarle por insolven- 
■ cia de indemnización y gastos del 

juicio en causa que se le ha se
guido porhurlobaju apercibimien
to de pararle en otro caso el per

; juicio que haya lugar.
Dado en Zaragoza á 12 de Fe- 

i brero de 1868.=Benilo Ramón 
i Zaragozano.—Por mandado de su 
i señoría, Camilo Turres.

Por el presente primer edicto 
; y pregón, cito, llamo y emplazo 
i á Angel Romero y Miguel, natu- 
■ mi de Teruel, vecino de esta ca- 
• pital, soltero, de oficio hojalatero 
i y de 19 años de edad, para que 
¡ en término de 9 dias comparezca 
• en este juzgado á responder de 
i los cargos'que resultan en la cau- 
i sa que me hallo instruyendo cou- 
- ira el mismo y otros sobre robo, 
í pues si asi lo hiciere se le oirá 
i y administrará justicia; parándo- 
¡ le en otro caso el perjuicio que 

haya lugar. •
i Dado en Zaragoza á 12 de Fe
' brero de 1868.—Benito Ramón

Zaragozano.=Por mandado de su 
señoría Justo Emperador.

D. Miguel López Molina, Juez do 
primera instancia de la villa de 
Monlalhan y su partido.

Por el presente cito, llamo v 
emplazo á Francisco Nuez Para
cuellos, vecino y natural del pue
blo de Blesa, para que en el tér
mino de 9 dias comparezca en la 
cárcel de este partido paro oir los 
cargos quo le resultan y esponer 
las defensas que á su derecho in
teresen en la causa criminal que 
instruyo de oficio contra el mismo 
sobre heridas y muerte subsegui
da de su convecino Salvador Gon- 
zalvo la noche del 20 al 21 de 
Noviembre úliimo, bajo aperci
bimiento de que sino se presenta 
después de la publicaciou de este 
edicto por tres veces de 9 en 9 
dias, se le declarará contumaz y 
rebelde parándole el perjuicio 
que haya lugar, y entendiéndose 
las actuaciones con los estrados 
de este Juzgado.

Dado en Monlalhan á 10 de Fe
brero de 1868.—Miguel López 
Molina.—Por su mandado, Pe
dro Esteva n.

D. José Antonio de la Campa, Juez 
de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza á Daniel Navarro y Al
ma usa y León Serrano y Serrano 
natural el primero de Huesca, y el 
segundo de esta capital, residen
tes en la misma y de edad de 12 
años, para que en el preciso tér
mino de 9 «lias se presenten en es
te Juzgado á oir una notificación 
en el espediente de ejecución de 
sentencia de la causa seguida con
tra los mismos y otros sobre hur
to, apercibidos que de no verifi
carlo se seguirá el espediente ade
lante, parándoles en su virtud el 
perjuicio consiguiente.

Dado en Zaragoza á 12 de Fe
brero de 1868. =Jose Antonio de 
la Campa.—Por mandado de su 
señoría, FernandoBroquera.

Por el presente cito llamo y em
plazo por segundo ediclo y pre
gón á Antonia Rodríguez, sirvien
ta natural de Tarazona, para que 
en el término de 9 dias compa
rezca en este juzgado á responder 
á los cargos que le resultan en 
causa criminal sobre hurle de 
prendas y dinero á Teresa Garcés 
de esta vecindad, pues de lo con* 

' trario se continuará en su ausen-



cía y rebeldía, parándole el per
juicio que haya lugar. '

Dado en Zaragoza á 10 de Fe
brero de 1868.—José Antonio 
de la Campa.—Por su mandado 
Antonio Perales. .

D. Severo de Lizarraga, Escriba
no Numerario de la ciudad de 
Borja y del Juzgado de prime
ra instancia de la misma y su 
partido.
Dov fé: Que en este dicho juz

gado, por mi oficio, se ha segui
do instancia de Gregorio Lajusti- 
cia y Arliaga, estudiante'de Vete
rinaria, vecino de la ciudad de 
Zaragoza, un espediente con el 
objeto de (pie se le declare pobre 
para deducir acción, pidiendo la 
posesión de determinados bienes 
que conslituyeron el Mayorazgo 
titulado de la Justicia, en el que 
se dictó la sentencia siguiente.

Sentencia. «En la ciudad de 
Borja á de Enero de i868: el 
Sr. D Venancio del Valle Juez 
de primera instancia de la misma 
y su partido, vistos estos autos, y

Resultando que D Gregorio de 
la Justicia residente en la ciudad 
de Zaragoza, Representado por 
el procurador D. Prudencio Gu- 
ber, acudió á este juzgado, pre
tendiendo se le declarase pobre 
para litigar con los testamentarios 
de la finada Doña Joaquina Lape- 
ña sobre la posesión de los bie
nes que constituyeron el Mayo
razgo llamado de la Justicia.

Resultando que comunicada en ' 
traslado la pretensión de pobreza 
de D. Gregorio Lajuslicia á los 
testamentarios de Doña Joaquina 
Lapeña, que lo son, D. Manuel 
Bonel, D. Victoriano San Cristó
bal, y D. Domingo Sarria, no ha
biendo estos evacuado á su tiem
po, se les acusó la rebeldía, si
guiéndose desde entonces la tra
mitación de este espediente con 
los estrados del Juzgado, por lo 

respeta á su representación.
Resultando que recibido el es

pediente á prueba, por parte de 
ü. Gregorio Lajuslicia, se arti
culó y provó con suficiente nú
mero de testigos los estremos de 
no poseer bienes de ninguna cla
se, ni ejercer iudnstria alguna, 
y vivir únicamente de lo que ga
naba á servir como estudiante.

Considerando que todos los 
que se hallan comprendidos en 
algunos de los casos marcados 
cu el articulo 182 de la ley de 
enjuiciamiento civil, deben ser 
t-eclarados pobres para litigar, y 
que según lo alegado y provado 
Pür D. Gregorio Lajuslicia, este 
&e halla comprendido indubable- 
mente en el caso segundo del 
citado articulo.

Visto lo espueslo y alegado

por las parles en esle incidente, 
y vistos ios artículos 182 y si
guientes, de la ley de enjuicia
miento civil, por ante mí el Es
cribano dijo: Que debía de decla
rar y declaraba pobre para litigar 
á D. Gregorio Lajuslicia, á quien 
se le defienda como tal, gozando 
de los beneficios que á los de su 
clase concede el artículo 181 de 
la ley de enjuiciamiento civil, en
tendiéndose por ahora, y sin per
juicio de lo prevenido para en su 
caso en los artículos 198, 199, 
y 200 de la citada ley. Asi por 
esta su sentencia definitivamente 
juzgando, de la que se remitirá 
testimonio lilerál al Sr. Gober
nador civil de la provincia para 
su inserción en el Boletín, lo 
pronunció mandó y firma dicho 
señor Juez, deque doy fé.—Ve
nancio del Valle.—Ante mi.— 
Severo de Lazarraga.=Asi apa
rece de! espediente citado al que 
me refiero. Y para que conste 
cumpliendo con lo mandado libro 
el presente que signo y firmo en 
Borja, á 12 de Febrero de 1868. 
—Severo de Lizarraga, secreta
rio.

MANUAL
DE LA CONTRIBUCION DE CONSUMOS 

con arreglo á la ley de presupues
tos de 25 do Julio de 1864, Ins
trucción do 1/ de Julio del 
mismo año y órdenes posteriores 
hasta fin de Octubre de 1867, 
ó Guia para los Alcaldes, arren
datarios y especuladores en las 
especies que comprende dicha 
contribución, por 1). Francisco 
de Paula Allolaguirre y Jaude- 
nes, Sectotario de! Gobierno 
civil de Castellón déla Plana.

Contiene: l.e Especies sobre 
las que recae el impuesto. 2/ 
Aplicación de las tarifas y clasi
ficación de las poblaciones. 5.* 
Exenciones en el pago de dere
chos. 4? Especies destinadas á 
la industria y fabricación de artí
culos no comprendidos en las ta
rifas. 5.“ Reglas para la exacción 
de derechos. 6.° Oficinas de re
caudación. 7/ De los fieles, inter
ventores y dependientes de los 
fielatos 8.’ Horas de despacho en 
los fielatos. 9’ Formalidades que 
han de obseivarse para los adeu
dos. 10. Introducción de las es
pecies en las poblaciones y sus 
radios. 11. Especies de tránsito. 
12. «Adeudos de carnes.» Ma
taderos públicos. 15. Idem en las 
casas particulares. 14. Puesto de 
venta de carnes frescas. 15. Re
gistro de ganados. 16. Del ganado 
de cerda. 17. «Depósitos Domés
ticos.» disposiciones comunes. 
18. Depósilosde cosecheros. 19. 
Idem de comerciantes, tratantes 
y especuladores. 20. Idem de 
carnes. 21. Aforos á los depósi
tos domésticos. 22. «De las fá
bricas,» disposiciones comunes. 
23. Fábricas de Aguardientes y 
licores. 24. Idem de Jabón. 25. 
Idem de Cerveza. 26. Idem de 
otras clases. 27. Depósitos admi
nistrativos. 28. Derechos módi
cos. 29. Recargos para cubrir 
atenciones’ Provinciales y Muni
cipales. 50 Venta de líquidos en 
el casco de las poblaciones. 51. 
Idem de líquidos en el exlra-rá- 
dio. 52. Ferias y mercados. 55. 
«Reconocimientos,» délos equi
pajes, viajeros y carruajes de lu
jo. 54. De las Diligencias, cor
reos y carruajes de trasporte. 55. 
De las casas particulares. 56. De 
las posadas y paradores. 57. De 
los puestos de venia. 58. Auxi
lios que deben prestar los Alcai
des para practicar los reconoci
mientos. 59. Disposiciones pena
les 40. Procedimientos para lia
ra hacer efectivas las penas. 44. 
Recursos de alzada contra el fa
llo de las juntas administrativas, 

i 42. Distribución de los comisos. 
¡ 45. De los Administradores. 44. 
’ De los visitadores. 45, Encabe

ADMINISTRACION 
de Hacienda pública de la provincia 

de Zaragoza.
Circular.

La equivocada inteligencia que 
se ha dado por algunos Alcaldes 
y Secretarios de ayuntamiento de 
esta provincia á la circular de es
ta oficina, inserta en el Boletín 
oficial núm. 22, correspondiente 
al dia 8 del actual, obliga á la 
misma á dirigir la presente, ad- 
virliendo á dichos funcionarios 
que según el art. 1.* de la orden 
de las Direcciones generales de 
Contribuciones y Propiedades y 
Derechos del Estado y modelo que 
se acompaña, deben espresar una 
por una las fincas del Estado, Cle
ro y Secuestros, por las que se 
exije el pago de contribución á la 
Hacienda en los certificados que 
se reclamen y no en totalidad co
mo aparecen en los pocos docu
mentos de esta clase que hasta la 
fecha se han recibido.

También debe advertirse que 
la urgencia del trabajo para el 
cual se exijen estos datos, obliga 
a la Administración á fijar para su 
envió el término de seis dias, y á 

j prevenir que si dentro de este pía- 
■ zo hay algunos Alcaldes y Secre- 
, lacios que no los han facilitado, 
. pasará á rccojerlos un comisiona
, do de esta oficina á costa de am

bos funcionarios.
! Zaragoza 12 de Febrero de 

1868.=Venlura de la Peña. 

zamientos generales. 46. Idem 
parciales. 47. Conciertos parti
culares. 48. Arrendamientos de 
derechos por cuenta de la Hacien
da pública. 49. Medios de cum
plir los Ayuntamientos los enca
bezamientos generales 50 De la 
Administración municipal. 51. 
Arrendamientos municipales á 
venia libre. 52. Exclusiva en la 
venta al por menor. 55. Arren
damientos municipales con ex
clusiva. 54. De los repartimien
tos. 55. Tarifas para los pueblos. 
56. Idem para las Capitales do 
provincia.

Formularios. 1.° Del libro pa
ra sentar la recaudación diaria en 
los fielatos 2.9 Papeletas talona
rias para los adeudos de todas 
clases. 5.* Facturas para los adeu
dos á plazos y tramitación que 
debe dársele hasta formalizar el 
ingreso. 4.° Papeletas de tránsi
tos, 5.° Libro para anotar en los 
fielatos las papeletas de tránsitos. 
6.° Solicitud que deben hacer los 
labradores, cosecheros y especu
ladores para obtener el depósito 
doméstico, con toda su tramita
ción. 7.° Pedidos para las intro
ducciones á depósito domésticos. 
8.° Libro para llevar en adminis
tración la cuenta corriente á los 
depósitos domésticos 9.° Papele
tas de introducciones á depósitos 
domésticos. 10. Libro para ano
tar en los fielatos las introduc
ciones á depósitos domésticos. 
11. Papeletas para la extracción 
de especies de los depósitos do
mésticos. 12. Libro para anotar 
en los fielatos las salidas de espe
cies de los depósitos domésticos. 
15. Bando que debe publicarla 
administración ó el arrendatario 
para que los dueños de ganados 
presenten las relaciones que mar
ca el art. 147 de la instrucción 
para formar el registro de reses 
sujetas al impuesto. 14. Relacio
nes que deben dar los dueños de 
ganados para formar el registro. 
15. Libro de registro general de 
ganados. 16. Obligaciones de en
cabezamientos generales. 17. Ac
laque de conformidad al artículo 
495de la instrucción, deben re- 
milir los Ayuntamientos á la apro
bación de la Administración 
principal de Hacienda pública 
para llevar á efecto los medios 
que se acuerden para cubrir el 

i cupo. 18. Obligaciones que de
; ben hacer eslender los Ayunta- 
• mientos cuando celebran enc-bc- 
' zamienlos parciales con los fabn- 
. cantes, cosecheros ó tratantes do 

cualquiera especie sujeta al ¡m- 
puesio. 19. Espediente de subas
ta á libre venta, con las condicio
nes, certificaciones, diligencias > 
demás (jue previene la legislación 
vigente. 29. Idem ídem con la



exclusiva en la venta. 21. Repar
timientos vecinales para cubrir 
el cupo, ó los déficits, eos toda 
la tramitación que la ley previe- 
ife. 22. Espediente de desahucio 
por los Ayunlaniieñlos con los 
estados, documentos y re<r|as 
que deben observarse en la ins
trucción del mismo.

Se halla de venta en la porte-' 
ría del Gobierno de la provincia 
de Castellón, á 10 reales ejem
plar.

Los pedidos se dirigirán á Don 
Francisco de P. Allolaguirre, Se
cretario de* Gobierno civil de Cas
tellón, acompañando al mismo su 
importe bien sea en libranzas ó 
sellos de franqueo, debiendo en 
este último caso remitirse 21 se
llos de 50 céntimos de real cada 
uno.

Félix núm. 6, y en La Publicidad 
I). Jaime I, 58.

o
co

DERECHO Y JUUSPREDEYOA

DE ARAGON,

■en relaciones con la legislación de Castilla.

por dos abogados del Ilustre 
Colegio de Zaragoza. .

be han publicado los dos pri
meros tomos, osean, el primero 
del Derecho (Tratado de la Fami- 
liayi de 650 páginas, y el Apén- ; 
dice al mismo, Observancias y ' 
Fueros de Aragón, vertidos al ¡ 
castellano, de ¿82.

P recio de ambos lomos, 58 rs. ¡
Punios de venta.——En Zaragoza ¡ 

e n la portería del colegio de abo- ¡ 
gados á cargo de D. Miguel Go- i 
mez, habitante en el Coso núme- í 
ro 62. en la imprenta y librería 
de D. Caliste Ariño, calle de San

Sí 23BSDÍ.
COMPAÑÍA DE SEGUROS RELEIDOS, 

autorizada por real orden del 17 de 
Marzo de 1861.

Establecida en Madrid calle de 
Jacomeírezo núm. 47 y representada 
en Aragón por I). Felipe Juste, calle 
de Brm! núm. 1, Zaragoza.

—Presidente del Consejo de 
Administración: Excmo. Sr. don 
Pedro Gómez de la Serna, Sena
dor del Reyno. Vice-Presidenle, 
Excmo. Sr. D. Esteban León y 
Medina, Diputado á Cortes. Direc
tor, D. II. Charlon.

—El capital que responde de 
los compromisos de esta compa
ñía nacional es, de 57.000,000 
de leales. Los fondos de la Com
pañía, con arredro á sus Estatu
tos, son depositados en la Caja de 
Depósitos y en el Banco de España

=Dcsde su origen hasta el 51 
de Diciembre de 1866, ésta Com
pañía há pagado por siniestros la 
cantidad de rs. vn, 9.895.462.

Ilacó toda clase de seguros con
tra incendios, marítimos y sobre 
la vida á prima lija.
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En la Secretaria del Ayunta
miento de Paniza, se admitirán 
por término de 8 dias las altas y 
bajas que los terrateniente hayan 
tenido en su riqueza individual.

£8533

9

Mes de Febrero de 1868.

Factoría de nlcnsüios de Zaragoza.
<u

2

N0 ™ m'liCUkS C0mPrad09 IKlr el Administrador quo suseribe 
m nistro X ’iri 3 cont,nuacion se fresan, para atender al sn- 
ministro de dicho ramo. ■

1,868>t 'EI«-'ministrador, XicoMs 
comisario Inspector, Juan Ramírez. ■ "

Dias.

1 Pueblos 
donde se han 

hecho las 
compras.

Nombre 
de los vendedores.

i .
1 Cantidades, 
adquiridas.

Precio 
de cada una.

Esc. mils.

' - rg 2
Precio ''-5^

delart.enpe- k .
so ó medida 

del país.

8 Zaragoza.

Aceite.

Escolástico Agustín. 350 litros.

j 

539 mils.

1

1

I

73 rs. (3 

i
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